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PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL (HIPOTECA) 

DEMANDANTES DORIAN DE JESÚS GÓMEZ NARANJO  
DEMANDADO JOAQUIN HURTADO LONDOÑO 

RADICADO 050013103009-2022-00239-00                                    C02. 

ASUNTO INCORPORA CONSTANCIA REGISTRO EMBARGO.  

REQUIERE A LA PARTE DEMANDANTE ACREDITAR EL REGISTRO 

DEL EMBARGO FALTANTE, SO PENA DEISSTIMEINTO TÁCITO DE 

LA DEMANDA 

 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD 

   Medellín, veintitrés (23) de septiembre dos mil veintidós (2022) 

 
 
Adósese al proceso la constancia de registro de embargo que recae sobre el inmueble 

distinguido con el folio de MI.No.001-1000949 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Medellín zona sur y decretada en este asunto.  

 

Requiérase a la parte demandante para que realice las diligencias tendientes al registro 

del embargo respecto del inmueble distinguido con el folio de MI.No.001-847682, 

necesario para avanzar en el trámite del proceso. Para ello dispone del término legal 

de 30 días contados a partir de la notificación de este proveído so pena de entender 

desistida tácitamente la demanda. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
    

 

 
 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 
Juez 

D.CH. 
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